
 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2164 CUA. 2. 
 
 

Previo a decretar el secuestro y aprehensión del vehículo de placa CXB-494, 
se REQUIERE a la parte actora para que aporte el certificado de tradición 
del vehículo, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días, en el 
que conste la anotación del embargo.  
 
Obsérvese que en el documento allegado (Impresión de consulta de historial 
del RUNT), no figura el nombre del propietario y, en todo caso, el 
documento idóneo para acreditar la propiedad de un automotor es el 
certificado de tradición. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2)   

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2164 CUA. 2. 
 
  

Vista la solicitud que antecede, el despacho CONSIDERA:  
 
Sea lo primero advertir al solicitante que el derecho de petición, consagrado 
en el artículo 23 de la Constitución Política, no tiene aplicación frente al 
ejercicio de funciones jurisdiccionales, toda vez que ellas están gobernadas 
por reglas de talante sustancial y procedimental especiales, contenidas en 
los diferentes códigos que regulan cada materia.  
 
En tal sentido, la Corte Constitucional, en sentencia T-290 de 1993, precisó 
que «el derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un juez que 
haga o deje de hacer algo dentro de su función judicial, pues ella está 
gobernada por los principios y las normas del proceso que aquel conduce. El 
Juez, en el curso del proceso, está obligado a tramitar lo que ante él se pida, 
pero no atendiendo a las disposiciones propias del derecho de petición, cuyos 
trámites y términos han sido previstos por el C.C.A.».  
 
En ese orden, dado que la solicitud que antecede no se enmarca en las 
funciones de orden administrativo que competen a los jueces, sino que es 
propia del trámite del proceso de la referencia, no es procedente darle curso, 
a través de este mecanismo. 
 
Con todo, en auto separado se resuelve lo pedido. 
 
Por secretaría, comuníquese lo aquí resuelto al peticionario, remitiendo 
copia de esta decisión a la dirección de correo electrónico informada en la 
solicitud radicada el 11 de agosto de 2022. 
  
NOTIFÍQUESE (2).  

  
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00376 
 

 

Comoquiera que el demandado no compareció a notificarse dentro del 
término del emplazamiento, se le designa como curador ad litem al abogado 
CARLOS ENRIQUE BALLESTEROS LIZARAZO, quien recibe notificaciones 
en la carrera 15 No. 103 – 90, oficina 418 de esta ciudad, correo electrónico 
gerencia@asesorandolex.com para que represente en este asunto al 
demandado JOSÉ ALDEMAR CALDERÓN ALVIRA. 
 
Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 
la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.).  
 
La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 
mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00464 CUA. 1. 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce como cesionario del 

crédito ejecutado a la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. - SOCIEDAD 

FIDUCIARIA como vocera y administradora del FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, en los términos y para los efectos de 

que da cuenta el escrito de cesión visto en el archivo 26, quien asume el 

proceso en el estado en que se encuentra.  

  

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que le fue ratificado el 

poder a la sociedad MGR ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S, quien actúa 

por conducto de su representante legal la abogada MARCELA GUASCA 

ROBAYO c, quien viene actuando en nombre de la demandante.  

 
NOTIFÍQUESE (2)   

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0464 CUA. 1 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 27 de septiembre de 2021, 

por la suma de $22.559.337,oo por capital representado en el pagaré No. 

6670087259 y por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados 

desde el 8 de octubre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 
Así mismo, se profirió mandamiento por la suma de $1.895.784,oo a razón 

de capital representado en el pagaré No. 66781013854, y por los intereses 

moratorios, liquidados sobre ese capital desde el 13 de marzo de 2020 hasta 

cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

El demandado JEREMÍAS PEDRAZA CÁRDENAS, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con en el entonces vigente el art. 8 

del Decreto 806 de 2020, el 21 de febrero de 2022 (Archivo No. 22), y guardó 

silencio. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  

RESUELVE: 
 



PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. - SOCIEDAD FIDUCIARIA como vocera 

y administradora del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA (En calidad de cesionaria de BANCOLOMBIA S.A) 

contra JEREMÍAS PEDRAZA CÁRDENAS, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.217.000 M/cte por concepto de agencias en 
derecho 

 

NOTIFÍQUESE (2)   

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Monitorio No. 2021-1422 
 
 
En atención al escrito allegado el 8 de abril de 2022, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 
demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez 
que la demandada se radicó de manera digital. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00571 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de AVICOLA LOS 
CAMBULOS S.A. contra WILFREDO CRUZ RODRIGUEZ por las 
siguientes sumas: 
 
  
1.-) $7.930.000,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 

2.-) Los intereses de plazo sobre el capital anterior, liquidados desde el 
9 de agosto de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la sociedad INTERIA CARTERA 
EMPRESARIAL SAS, quien actúa a través del abogado JORGE 
ENRIQUE SERRANO CALDERÓN, como apoderada de la parte 
demandante en los términos y para los efectos del mandato conferido.  
  
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00571 
 DF 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcc86a3a201c6312e9ff1ebb23bc511cbc01ca964c62cca00c5aff3438e4412c

Documento generado en 30/08/2022 05:11:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00572 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE OCCIDENTE 
contra JHON FREDY CUPA GAMEZ, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $20.920.327 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 20 de abril de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $1.863.351,oo por los intereses de plazo causados desde el 23 de 
enero de 2022 hasta el 19 de abril de 2022. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMÉNEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00572 
LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00573 

 
Al resolver sobre la orden de pago reclamada, se advierte la 
imposibilidad de acceder a ello, toda vez que no se aportó el título valor 
denunciado como base del recaudo, esto es, el pagaré suscrito por la 
demandada a órdenes de la entidad actora, lo que al tenor del artículo 
430, en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., impide librar 
mandamiento ejecutivo. 
 
Al respecto, obsérvese que la ausencia del título ejecutivo que debe 
acompañarse con la demanda, a la luz de las normas especiales que 
gobiernan a este tipo de asuntos, no abre paso a la inadmisión, como 
ocurre con cualquier otro anexo, en general, sino que da lugar a que se 
niegue el mandamiento de pago, de acuerdo con el artículo 430 del 
CGP., ya citado. 
 
En consecuencia, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
 
No hay lugar a ordenar a devolución de la demanda y sus anexos, en 
la medida que se trata de un expediente digital. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
DF 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00574 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 

1.- Indíquese, en el acápite de “Notificaciones”, la dirección física y 
electrónica donde recibirá notificaciones personales la parte 
demandante. 

2.- Complemente el acápite de notificaciones, señalando la forma como 
obtuvo la dirección de la parte ejecutada, conforme a lo normado en el 
inciso 2 del art. 8° de la Ley 2213 de 2022.  

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con los títulos 
originales, cuyas copias digitalizadas se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

4.- Allegue la demanda y sus correcciones integrada en un solo escrito. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00575 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JOHN JAIRO GIL 
JIMENEZ contra VICTOR HUGO BERRÍO y la sociedad CALIDAD Y 
GESTION EN TALENTO HUMANO S.A.S., por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $5.408.861,oo por capital incorporado en la letra de cambio base 
de recaudo.  
 

2.-) Los intereses corrientes sobre el capital anterior, liquidados desde 
el 26 de abril de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia.  
  
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00575 
 DF 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00576 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de RCI COLOMBIA S.A. - 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO- contra HAROL ALEJANDRO 
CARVAJAL BERBESI, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $5.012.758,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 24 de noviembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00576 
LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00577 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ 
contra SOL ESTEFANÍA ARANGO BARRETO, por las siguientes 
sumas: 
 
 
1.-) $19.667.203,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior liquidados, desde 
el 18 de noviembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se niega la orden de pago por la suma $3.436.033,oo reclamada a 
título de intereses de plazo, por falta de claridad de la obligación, toda 
vez que ni del contenido del título ni de la demanda se deduce, con 
exactitud, su periodo de causación. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada MARÍA ELENA RAMON 
ECHAVARRÍA, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-057 CUA. 2 

 

Previo a decretar la medida solicitada, la parte actora adicione su 
petición, allegando el listado o relación de las entidades financieras a 
las que ha de oficiarse para materializar el embargo. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
DF 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00579 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de HOME DELUXE S.A.S. 
contra GIOVANNI ALEJANDRO VARGAS HERNÁNDEZ por las 
siguientes sumas: 
 
  
 
1.-) $1.315.244,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 

2.-) $834.094,oo por los intereses liquidados desde el 1 de agosto de 
2018 hasta el 1 de octubre de 2021. 
 
3.-) Los intereses de plazo sobre el capital anterior, liquidados desde el 
2 de octubre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
4.-) $322.401,oo por concepto de honorarios, comisiones y gastos de 
cobranzas, a cuyo pago se obligó el deudor. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce al abogado LUIS FELIPE LONDOÑO VILLAREAL, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
  
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 DF 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00580 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONCREMACK S.A.S.  
contra J&V PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S, por las siguientes 
sumas: 
 
 
1.-) $24.820.598por capital correspondiente al importe de la factura 
base del recaudo..  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 13 de noviembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado HARVIN JULLIÁN RISCANEVO 
MARTÍNEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme 
a la sustitución de poder que le hiciera el doctor SEBASTIÁN 
MAURICIO ORTÍZ PESCADOR, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00580 
LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00581 
 
 

En atención al escrito allegado el 5 de mayo de 2022, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 
demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez 
que la demandada se radicó de manera digital.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 DF 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00582 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO DE SANTADER - FINANCIERA 
COMULTRASAN - contra DANIEL EDUARDO ESCOBAR MORENO, 
por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $7.937.004 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 2 de noviembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00582 
LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00584 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la sociedad ANALISTAS 
JURÍDICOS E INMOBILIARIA S.A.S. contra JUAN CARLOS 
ESTRADA CASTAÑO, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $1.900.000 por capital representado en la letra de cambio base de 
recaudo.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma desde el 1 de noviembre de 
2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
 
  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa por conducto de 
su representante legal YURI ZORANGIE ARMERO BOTINA. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00584 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00585 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de IMPACTING GLOBAL 
LIVES S.A.S. contra LIZETH MERCEDES ÁVILA SARMIENTO, por las 
siguientes sumas: 
 
 
1.-) $2.220.931,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 

2.-) Los intereses de plazo sobre el capital anterior, liquidados desde el 
1º de octubre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce al abogado ANDRES FERNANDO BETANCOURT JOYA 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.  
  
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 DF 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acfacf6c78a7e78ed76a344f2d589d3888b04a223cbfe63a939600934845ac12

Documento generado en 30/08/2022 05:11:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
No. 2022-00587 

 
    

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
I.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida 
en el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –
hipoteca) a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LUZ MERY 
RESTREPO PAIPILLA, por las siguientes sumas: 
  
PAGARÉ No. 05700001400098083 
 
1.-) $17.425.967,31 por capital acelerado. 
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la presentacion de la demanda hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 
 
3.-) $6.700.944,81 por capital de las cuotas vencidas que se 
determinan a continuación: 
 

DÍA/MES/AÑO VALOR CUOTA INTERESES  

09/09/2021 $ 814.596,33  $ 191.642,45  

09/10/2021 $ 814.072,34  $ 185.927,52  

09/11/2021 $ 822.857,48  $ 177.142,43  

09/12/2021 $ 831.737,42  $ 168.262,47  

09/01/2022 $ 840.713,19  $ 159.286,70  

09/02/2022 $ 849.785,82  $ 150.214,07  

09/03/2022 $ 858.956,36  $ 141.043,54  

09/04/2022 $ 868.225,87  $ 131.774,00  

TOTAL $ 6.700.944,81  $ 1.305.293,18  
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



4.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
5.-) $1.305.293,18 por concepto de intereses de plazo que se relacionan 
en el cuadro anterior.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
II. Decretar el EMBARGO del inmueble hipotecado de propiedad de la 
demandada, conforme consta en Escritura Pública N°1090 del 17 de 
febrero de 2010, protocolizada ante la Notaría 47 de Bogotá, 
identificado con  el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1756298, 
ubicado en la calle 12 C # 71 B – 40, torre 5, apto116 de esta ciudad 
(dirección catastral). Ofíciese a la Oficina de Registro Zona Centro, para 
que proceda a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, 
remita copia del certificado de tradición en el que conste dicha 
anotación.   
  
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro.  
 
Se reconoce personería al abogado WILLIAM ARTURO LECHUGA 
CARDOZO, como apoderado judicial del demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00588 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la CORPORACIÓN 
FONDO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA PETROLERA 
COLOMBIA – contra SANDRA MILENA OTÁLORA CALVERA, por las 
siguientes sumas: 
 
CONTRATO DE TRANSACCIÓN  
 
1.-) $30.000.000 por concepto de capital convenido en la cláusula 2.2. 
del contrato de transacción celebrado entre las partes. 
  
2.-) Por los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital, sobre 
la suma desde el 1 de junio de 2020 hasta cuando se verifique el pago 
total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $5.721.220,oo por el capital pactado en la cláusula 2.3. del referido 
contrato.  
 
4.-) Los intereses de mora sobre la suma del numeral 3º, desde el 1 de 
agosto de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00588 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Pertenencia No. 2022-00590 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 

1.- En la introducción de la demanda o en acápite separado identifique 
plenamente a las partes – demandante y demandado – por su nombre 
completo y documento de identidad. 

2.- Como dice dirigir la demanda contra los herederos determinados 
de ANA BEATRIZ NOVOA DE CAMACHO, precise quiénes son dichos 
herederos y donde pueden ser notificados. 

De conocer a los herederos determinados deberá dirigir la demanda 
contra ellos y, además, en contra de los herederos indeterminados, 
allegando prueba de la calidad en la que se convoca a los primeros. Si 
no está en posibilidad de allegar dicha prueba, proceda como lo dispone 
el artículo 85 del CGP.  

3.- En caso de desconocer quiénes son los herederos determinados de 
la causante, deberá corregir la demanda y dirigirla únicamente en 
contra de los herederos indeterminados de la demandada y las demás 
personas que crean tener interés o derechos sobre el vehículo materia 
de la demanda. 

4.- Detalle las circunstancias de tiempo, modo y lugar relativas a la 
forma en la que adquirió la posesión del bien a usucapir. 

En ese sentido, precise cómo fue que, tras la muerte de la señora Ana 
Beatriz Novoa de Camacho, obtuvo la posesión del rodante. 

5.- Amplíe los hechos, relatando cuáles son los actos de señor y dueño 
que ha ejecutado. 

6.- Como pide que se declare que ha adquirido el dominio por el modo 
de la prescripción ordinaria, precise cuál es el justo título con el que 
cuenta. 

7.- Alléguese el certificado de tradición del vehículo materia de la 
demanda, con fecha de expedición no mayor a un mes. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



8.- En el acápite de notificaciones, indíquese la dirección de 
notificaciones del demandante, pues solo se informó la del apoderado. 

9. Aporte el avalúo del vehículo, correspondiente al año 2022. 

8.- Allegue la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00590 
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado  

No. 2022-00594 
 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, JORGE IVÁN CORREA 
CORREA contra JUAN PABLO GARCÍA GÓMEZ, (Art. 384 en 
concordancia con el art. 390 del C.G.P.) 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Se reconoce al abogado GERMÁN ANDRÉS PÉREZ SANTAMARÍA, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder otorgado. 
 
NOTIFIQUESE. 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 202.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
 No. 2022-00596 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
I. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra GEOVEXY JOSÉ ARDILA ROCHA, por las 
siguientes sumas: 
  
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) 2.661,0529 UVR, equivalente a $804.505,21 por capital de las 
cuotas vencidas que se determinan a continuación: 
 
 
 

VENCIMIENTO 
CAPITAL EN 

PESOS 
CAPITAL EN UVR 

5/01/2022 $ 193.069,43 638,6136 
5/02/2022 $ 203.998,72 674,7643 
5/03/2022 $ 203.811,01 674,1434 
5/04/2022 $ 203.626,05 673,5316 

TOTAL  $ 804.505,21 2.661,0529 
 
 
 
2.-) 44770,5647 UVR, equivalente a $13.535.301 por capital acelerado. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y sobre el 
capital acelerado desde la fecha de presentación de la demanda (4 de 
mayo de 2022) hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa del 6.83 % efectivo anual, sin que exceda la máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
4.-) 700,1642 UVR, equivalente a $211.677,77 por los intereses de 
plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, como se 
discrimina a continuación: 

 

VENCIMIENTO INT. PLAZO UVR INT. PLAZO PESOS 
5/01/2022 178,6997 $ 54.025,55 

5/02/2022 176,3274 $ 53.308,34 

5/03/2022 173,8207 $ 52.550,50 

5/04/2022 171,3164 $ 51.793,38 

TOTAL  700,1642 $ 211.677,77 
 
 
5.-) Se niega la orden de pago respecto de las primas de seguro, toda 
vez que no se acreditó con documento idóneo su pago por parte de la 
entidad ejecutante. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
II. Decretar el embargo del inmueble hipotecado, conforme consta en 
Escritura Pública N°4978 del 11 de octubre de 2008 protocolizada en 
la notaría 63 de Bogotá, de propiedad de los demandados, identificado 
con  el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40021149, ubicado en 
la calle 41 SUR 15 A - 20 de esta ciudad (dirección catastral). Ofíciese 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que 
proceda a la inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita 
copia del certificado de tradición en el que conste dicha anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 
Se reconoce a la sociedad AECSA S.A. como apoderada judicial de la 
parte demandante, quien actúa por conducto de la abogada DANYELA 
REYES GONZÁLEZ, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 



 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00598 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA 
NACIONAL DE PENSIONADOS – COOPNALPENS - contra JORGE 
ARMANDO RINCÓN MORENO, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $1.686.000,oo por capital de las cuotas vencidas y convenidas en 
el pagaré base de recaudo, que se determinan a continuación: 
 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA 

31/10/2021 $ 281.000,00 

30/11/2021 $ 281.000,00 

31/12/2021 $ 281.000,00 

31/01/2022 $ 281.000,00 

28/02/2022 $ 281.000,00 

31/03/2022 $ 281.000,00 

TOTAL $ 1.686.000,00 
 

 

2.-) $5.058.000 por capital acelerado.  
 

3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y sobre el 
capital acelerado desde la fecha de presentación de la demanda (4 de 
mayo de 2022), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce a la abogada FLOR EMILCE QUEVEDO RODRÍGUEZ, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.  
  
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00600 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- Reformule las pretensiones, solicitando una a una las cuotas 
vencidas, a la fecha de presentación de la demanda, y las restantes 
como capital acelerado. 

Haga lo propio con los intereses de plazo.  

2.- Precise desde qué fecha se hace uso de la cláusula aceleratoria, 
según lo normado en el artículo 431 del C.G.P.   

3.- Complemente el acápite de notificaciones, señalando la forma como 
obtuvo la dirección de la parte ejecutada, conforme a lo normado en el 
inciso 2 del art. 8° de la Ley 2213 de 2022.  

4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

5.- Allegue la demanda y sus correcciones integrada en un solo escrito. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2022-0602 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- Reformule la pretensión 2.1., solicitando una a una las cuotas 
vencidas, a la fecha de presentación de la demanda, y las restantes 
como capital acelerado. 

Haga lo propio con los intereses de plazo.  

2.- Ampliar los hechos, indicando desde cuándo incurrió en mora la 
demandada en el pago de la obligación y desde qué fecha se pretende 
hacer uso de la cláusula aceleratoria, conforme al inciso final del art. 
431 del C.G.P. 

3.- Aportar el plan de pagos o de amortización respecto del pagaré No. 
2273320181355, en el que se determine el valor de cada cuota y se 
discriminen los diferentes conceptos que comprende (Capital, 
intereses, etc.). 

4.- Complemente el acápite de notificaciones, señalando la forma como 
obtuvo la dirección de la parte ejecutada, conforme a lo normado en el 
inciso 2 del art. 8° de la Ley 2213 de 2022.  

5.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con los títulos 
originales, cuyas copias digitalizadas se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

6.- Allegue la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito. 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Solicitud de prueba anticipada -interrogatorio de parte- 
No. 2022-00606 

 
 

Se RECHAZA la anterior solicitud, por cuanto el despacho carece de 
competencia para asumir el conocimiento del asunto, teniendo en 
cuenta que, de conformidad con el parágrafo del art. 17 del C.G.P., los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocen 
únicamente: 
 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 
cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 
origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan 
a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de 

sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 

matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios.”  
 

Ahora bien, este despacho, por disposición del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”, por tanto, su competencia 
se restringe a los asuntos enlistados en la norma reproducida, dentro 
de los que no se encuentran las solicitudes de pruebas anticipadas. 
 
Por lo anotado y dada la naturaleza del asunto, atendiendo la regla de 
competencia fijada en el numeral 7º del citado art. 17 del C.G.P., el 
competente para asumir su conocimiento es el Juez Civil Municipal.  
 
Así las cosas, se ordena la devolución del expediente al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 
de Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. 
Déjense las constancias del caso. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00612 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 

1.- Alléguese copia completa y legible de las facturas base de la 
ejecución.  

2.- Complemente el acápite de notificaciones, señalando la forma como 
obtuvo la dirección de la parte ejecutada, conforme a lo normado en el 
inciso 2 del art. 8° de la Ley 2213 de 2022.  

3.- De no existir solicitud de medidas cautelares, acreditar el envío de 
la demanda a la parte demandada, acorde con el Decreto 806 de 2020, 
hoy Ley 2213 de 2022. 

4.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con los títulos 
originales, cuyas copias digitalizadas se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)    

 
       

EXP. Ejecutivo No. 2022-00624 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 

La administradora de la copropiedad demandante proceda a firmar el 
certificado de la deuda aportado, pues el allegado carece de su rúbrica, 
sin la que el documento carece de los efectos que, en cuanto a 
autenticidad y veracidad, le confiere la ley. 

Recuérdese que la Ley 675 de 2001 faculta a las personas jurídicas 
sometidas al régimen de propiedad horizontal a obtener  el pago 
coercitivo de las expensas comunes, con la simple expedición del 
certificado de la deuda por parte del representante legal,  documento 
que, en todo caso, debe reunir las exigencias del art. 422 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)    
 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble  
 No. 2022-00628 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 
1.- Indíquese, en la introducción de la demanda, el tipo y número del 
documento de identificación del demandado (Num. 2º del art. 82 en cc 
con el num. 1º del art. 90 del C.G.P.).   
 
2.- Amplíe los hechos, en el sentido de indicar el valor del canon de 
arrendamiento e informar la fecha en que incurrió en mora la parte 
demandada.  
 
3.- En el acápite de notificaciones, precise la ciudad a la que 
corresponde la dirección de las partes demandante y demandada.  
 
De igual modo, suminístrese la dirección electrónica de las partes. Si 
la desconoce, manifiéstelo así, bajo la gravedad del juramento. 
 
4.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – 
al correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 
el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)    

 
 

EXP.  Verbal sumario No. 2022-00630 
 

 
Se RECHAZA la demanda por falta de competencia para asumir su 
conocimiento, en consideración al factor territorial.  
 
Lo anterior por cuanto, de conformidad con lo previsto en el numeral 
1º del art. 28 del C.G.P., por regla general, el juez competente para 
conocer de los procesos contenciosos es el del domicilio del demandado.  
 
En este caso, la demandada tiene su domicilio en el Municipio de La 
Uvita (Boyacá), como se informó en el acápite de notificaciones de la 
demanda, luego el competente para conocer de este asunto es el Juez 
Civil Municipal y/o Promiscuo Municipal de ese lugar.  
 
Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente al Juzgado 
Promiscuo Municipal y/o Civil Municipal del Municipio de la Uvita – 
Boyacá. Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)    
 

EXP. Ejecutivo   No. 2022-00632 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 
1.- Precísese, en la introducción de la demanda, que la señora DINA 
LUZ MENDOZA HERNÁNDEZ actúa en nombre propio y en 
representación de su hija MARÍA JOSÉ OSORIO MENDOZA.  
 
2.-Amplíe los hechos de la demanda, indicando expresamente en qué 
fecha se cumplió el plazo para que BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. se pronunciara respecto a la reclamación radicada el 
24 de enero de 2022.  
 
3.- Alléguese copia de la radicación y/o remisión vía correo electrónico 
de los documentos que fueron solicitados por la entidad demandante 
el 11 de abril de 2022.  
 
4.- Precise la fecha de causación de los intereses moratorios 
reclamados en la pretensión tercera, teniendo en cuenta que tales 
réditos se causan a partir del mes siguiente a la radicación de la 
solicitud de la indemnización (Art. 1080 del C. de Co). 
 
5.- Adicione los hechos, explicando de dónde resultan los montos 
reclamados en las pretensiones 
 
6.- De no existir solicitud de medidas cautelares, acreditar el envío de 
la demanda a la parte demandada, acorde con el Decreto 806 de 2020, 
hoy Ley 2213 de 2022. 
 
Tenga en cuenta el apoderado que el escrito de medidas cautelares 
relacionadas en el acápite de anexos no fue aportado.  
 
7.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)    

 
 

EXP.  Verbal sumario de restitución de inmueble 

 No. 2022-00634 

 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- Aclárese, en el acápite de competencia y procedimiento, la cuantía 
del proceso. Tenga en cuenta que el asunto corresponde a uno de 
mínima cuantía. 

2.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, – norma vigente cuando se presentó la demanda – hoy artículo 6 
de la Ley 2213 de 2022, deberá acreditarse con documento idóneo que, 
simultáneamente con la presentación de la demanda, se envió por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados.  
 
En caso de desconocerse la dirección electrónica de la parte 
demandada, deberá acreditarse con la demanda el envío físico de ésta 
con sus anexos. 
 
Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito 
de subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo   No. 2022-00640 
 

 
Al examinar la letra de cambio allegada con la demanda como título 
base del recaudo, se advierte que no emerge de ella una obligación 
clara, expresa y exigible en los términos del artículo 422 del CGP y, por 
idénticas razones, no cumple con los requisitos sustanciales del 
artículo 671 del C. de Co., toda vez que no se diligenció la totalidad de 
los espacios que la componen, en particular el relativo al nombre de la 
persona a favor de quien debía efectuarse tal erogación 
(beneficiario).  
  
Así, tratándose de un título a la orden, como la letra de cambio, es 
indispensable que el documento determine, de forma clara y expresa, 
el beneficiario del derecho que incorpora. En caso contrario, el 
instrumento deberá contener la indicación de que el pago debe hacerse 
al portador, expresión que no contiene el título allegado.  
 
Además, aun cuando el artículo 622 del C. de Co. autoriza la firma de 
los títulos dejando espacios en blanco, estos deben completarse en su 
totalidad por el tenedor, previo a promover la acción cambiaria y - se 
reitera - en este caso la letra de cambio no fue diligenciada en su 
integridad, por ende, no estamos frente a una obligación con las 
características que exige el art. 422 del C.G.P.  
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 
Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)    
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2022-00642 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 
el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra JUAN CARLOS 
PEDRAZA GREY, por las siguientes sumas: 
  
 
1.-) $6.359.271.97 por saldo del capital representado en el pagaré base 
de recaudo. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa del 20.52% efectivo anual, sin que 
exceda la máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
II. Decretar el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de los 
demandados, conforme consta en Escritura Pública N°1852 de 15 de 
marzo de 2007 protocolizada en la notaría 24 de Bogotá, identificado 
con  el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-1149917, ubicado en la 
calle 166 No. 16 C 42 apartamento  104 de esta ciudad (dirección 
catastral). Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
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respectiva, para que proceda a la inscripción de la medida y, a costa 
del interesado, remita copia del certificado de tradición en el que conste 
dicha anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 
 
Se reconoce a la abogada GLADYS MARIA ACOSTA TREJOS, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.   
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00642 
LM 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)    
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00644 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  
 
1.- Alléguese el anexo No. 5- relacionado en el numeral 2.01 del 
contrato de cesión – en aras de verificar  que el local L3-239, se 
encuentra comprendido dentro de la cesión de contratos efectuados a 
favor del Patrimonio Autónomo de Operación Nuestro Bogotá. 
  
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con los 
documentos originales, cuyas copias digitalizadas se adjuntó, y que 
está en capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)    

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00648 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO COMERCIAL 
AV VILLAS S.A. contra EDSON ARTURO CUERVO CASTRO, por las 
siguientes sumas: 
 
 
1.-) $15.356.308.oo por el capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 
29 de abril de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se NIEGAN los intereses de plazo solicitados, por cuanto del título 
valor no se deduce su periodo de causación, teniendo en cuenta que la 
fecha de creación y la de vencimiento coinciden. 
 
4.-) Respecto a los intereses de mora solicitados, estese a lo resuelto en 
el numeral segundo de este auto.  
 
Tenga en cuenta que los intereses de mora solo se causan a partir del 
vencimiento de la obligación. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
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La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce al abogado JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RENDÓN, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
  
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)    

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00650 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- De no existir solicitud de medidas cautelares, acreditar el envío de 
la demanda a la parte demandada, acorde con el Decreto 806 de 2020, 
hoy Ley 2213 de 2022. 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con los títulos 
originales, cuyas copias digitalizadas se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)    

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00652 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S.- 
(Antes SISTEMCOBRO S.A.S.) - contra MARIA EDILMA QUINTERO 
HENAO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $17.847.783,58 por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 5 de marzo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 
BUSTOS como apoderado judicial de la demandante, en los términos y 
para los efectos del poder aportado. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
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LM 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)    

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00654 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- De no existir solicitud de medidas cautelares, acreditar el envío de 
la demanda a la parte demandada, acorde con el Decreto 806 de 2020, 
hoy Ley 2213 de 2022. 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con los títulos 
originales, cuyas copias digitalizadas se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 

NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)    

 
 

EXP.  Verbal sumario No. 2022-00656 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- Formula el juramento estimatorio en la forma prevista en el art. 
206 del C.G.P. 

2.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, – norma vigente cuando se presentó la demanda -  deberá 
acreditarse con documento idóneo que, simultáneamente con la 
presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados. En caso de desconocerse la 
dirección electrónica de la parte demandada, deberá acreditarse con la 
demanda el envío físico de ésta con sus anexos. 
 
 Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito 
de subsanación. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 31 DE AGOSTO DE 2022.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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